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ARTICULO 1°.- Respaldar y garantizar, a través de la actual Cámara Legislativa, la

continuidad y el compromiso con el Proyecto del Puerto Caleta La Misión de la ciudad de

Río Grande.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE MARZO DE 1998.-
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'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


